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La Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado y el VIII Consejo Estatal de Fomento a las Actividades de Bienestar y Desarrollo Social para el Estado de Baja California, de conformidad con lo establecido por los artículos 6, 12 fracción II y 16 fracción I inciso b de la Ley de Fomento a las Actividades de Bienestar y Desarrollo Social para el Estado de Baja California y en los artículos 4, 9, 10, 12, 13  y 14 de su Reglamento. 
 
CONVOCA  
 
A todos las Organizaciones Civiles no gubernamentales o de la Sociedad Civil del Estado de Baja California, que sin fines de lucro, realicen acciones de bienestar y desarrollo social en el estado, para que acudan a inscribirse o revalidarse en el 
 
CATÁLOGO Y DIRECTORIO ESTATAL DE ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL 
 
Los interesados deberán presentarse en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Baja California o en sus delegaciones. De acuerdo a las siguientes:  
BASES 
 
PRIMERA.- DE LAS INSCRIPCIONES EN EL CATÁLOGO Y DIRECTORIO 
ESTATAL DE ORGANIZACIONES  
 
Las organizaciones interesadas en inscribirse, deberán presentar a través de su representante legal, solicitud por escrito y dirigida al Gobernador con atención Titular de la secretaría de desarrollo social, indicando la intención de su representada de pertenecer al Catálogo de las OSC´S, nombre completo del organismo que representa, domicilio fiscal, domicilio de sus sucursales o secciones y nombre de sus responsables, teléfono, celular y correo electrónico si lo tuviere.  
 
La solicitud deberá ser acompañada de los documentos en original o copia certificada, que acrediten los siguientes requisitos:  
 
a) Acta constitutiva debidamente protocolizada ante Notario Público e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.  
b) Estatutos y sus modificaciones si hubiere, debidamente protocolizadas ante Notario Público e inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.  
c) Acta que acredite las facultades del representante legal de la organización, debidamente protocolizada ante Notario Público e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.  
d) Acta de Asamblea de la Organización, donde se aprueba y autoriza solicitar el registro en el Catálogo, en ésta única ocasión se recibirá copia simple.  
e) Plan de trabajo anual, especificando misión y visión de la organización.  
f) Organigrama de la organización y listado de los asociados.  
g) Documento que acredite su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.  
h) Copia de identificación oficial del representante legal de la organización. (Credencial del Instituto Nacional Electoral, Pasaporte Mexicano, Licencia de Conducir, Cedula Profesional o Cartilla Militar).  
i) Croquis de ubicación de las instalaciones de la organización acompañado de fotografías del domicilio operativo.  
k) Llenar Formato, que para tal efecto le entregue el personal de la Secretaría de 
Desarrollo Social del Estado. (También disponible en el portal sedesoebc.gob.mx.)  
 
SEGUNDA.- DE LAS REVALIDACIONES EN EL CATÁLOGO Y DIRECTORIO 
ESTATAL DE ORGANIZACIONES  
 
Los interesados deberán presentar a través de su representante legal, solicitud por escrito, dirigida al Gobernador del Estado con atención al Titular de la Secretaría de Desarrollo Social, en donde manifieste su intención de revalidar su inscripción en el catálogo de organizaciones de la sociedad civil, manifestando nombre completo de la organización, domicilio fiscal, domicilio de sus sucursales o secciones, nombre de responsables, teléfono(s), celulares y correo electrónico si lo tuviere.  
 
Las organizaciones interesadas en la revalidación deberán acompañar el anterior escrito con los siguientes requisitos:  
a) copia simple de constancia de Inscripción o Revalidación en el Catálogo del año inmediato anterior.  
b) Copia certificada del Acta que acredita la representación legal de la organización, que promueve en caso de haber cambiado la representación.  
c) Acta de Asamblea de la organización en donde se aprueba y autoriza solicitar la revalidación del registro correspondiente, en ésta única ocasión se recibirá copia simple.  
d) Plan anual de trabajo, especificando misión y visón de la organización.  
e) Copia de identificación oficial del representante legal de la organización. (Credencial del Instituto Nacional Electoral, Pasaporte Mexicano, Licencia de Conducir, Cedula Profesional o Cartilla Militar).  
f) Croquis de ubicación de las instalaciones de la organización acompañado de fotografías del domicilio operativo.  
g) Llenar Formato, que para tal efecto le entregue el personal de la Secretaria de desarrollo Social del Estado. (También disponible en el portal sedesoebc.gob.mx)  
 
TERCERA.- DE LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN PARA INSCRIPCIONES Y REVALIDACIONES.  
 
Las solicitudes se recibirán a partir del 02 de septiembre de 2016 y hasta el  31 de octubre del 2016, en días hábiles en un horario comprendido de las 8:00 a las 15:00 horas, en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Social de Gobierno del Estado y sus delegaciones. 
	
MEXICALI: Centro de Gobierno del Poder ejecutivo 2do piso, 
Calzada Independencia #994, Centro Cívico C.P. 21000, 
Mexicali, B.C.  
	 
TIJUANA: Centro de Gobierno del Poder Ejecutivo 1er. Piso, Vía 
Oriente 	#10252, 	Zona 	Río 
C.P.22320, Tijuana, B.C.  

	 
TECATE: Oficina de Gobierno del Poder Ejecutivo 1er. Piso calle 
Misión Santo Domingo #1016, 
Fracc. El Descanso  
C.P. 21478, Tecate, B.C.  
	 
PLAYA DE ROSARITO: Centro de Gobierno del Poder Ejecutivo 1er. Piso Calle José Haros Aguilar #2004 Fracc. Villa Turística, C.P. 
22710, Rosarito, B.C.  
 

	ENSENADA: Centro de Gobierno del Poder Ejecutivo 1er. Piso Carretera 	Trasnpeninsular Ensenada-La Paz #6500 Ex, Ejido Chapultec C.P. 22785, Ensenada, B.C.  
	SAN 	QUINTÍN: 	Centro 	de 
Gobierno del Poder Ejecutivo Calle A entre las avenidas 9 y 10 
Fracc. Ciudad San Quintín s/n C.P. 22940 San Quintín, 
Ensenada B.C.  


 
Mexicali, Baja California a  02  de septiembre de 2016 
A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
LIC. ALFONSO ÁLVAREZ JUAN  SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL  
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